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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2020-4966   Convalidación por el Pleno del acuerdo de cuantifi cación de saldos 
y aprobación de la modifi cación presupuestaria número 3/2020 fi -
nanciada con superávit presupuestario, destinado a gasto social por 
COVID-19. Expediente 341/2020.

   En sesión plenaria de fecha 28/05/2020 se adoptó el acuerdo de ratifi cación de la cuantifi -
cación del importe de superávit destinable a gasto social por COVID-19 y de la aprobación de 
la modifi cación de créditos 3/2020. 

  

1º.- Importe aplicable a la cancelación de operaciones pendientes de pago, cuenta 413:  
  

Determinación de importes para otros destinos superávit 2019 
Capacidad / Necesidad de financiación (Superávit / Déficit) 229.217,88 

Cancelación de operaciones pendientes de pago, cuenta 413 9.472,97 

Saldo restante 219.744,91 
 
Importe aplicable a la cancelación de operaciones pendientes de pago, cuenta 413: 9.472,97 €. 
 
 
2º. Financiar gastos en Servicios Sociales y promoción social de la política de gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de 
COVID-19. 
 

Determinación de importes para otros destinos superávit 2019 
Saldo restante 219.744,91 
Ajuste en garantía de la estabilidad previsión 2020 -91.410,35 
Saldo restante 128.334,56 

 
Determinación de importes para otros destinos superávit 2019 

Saldo restante 128.334,56 
20% destinable a gasto social 25.666,91 
Resto de superávit para IFS (cuando se autorice) 102.667,65 

  
 Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 20 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente al COVID-19, se procedió a la aprobación de dicha modifi cación 
mediante resolución del alcalde, sin resultar de aplicación las normas sobre reclamación y 
publicidad de los presupuestos a que se refi ere el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y posterior convalidación en la primera sesión plenaria celebrada con el voto, en este 
caso, de la mayoría absoluta del Pleno Municipal, procediendo a darse publicidad del trámite 
en el presente Boletín Ofi cial. 

 San Felices de Buelna, 12 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 José Antonio González Linares Gutiérrez. 
 2020/4966 
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